
^''íu/ n, 261 Lunes 2, de Marzo de ,-S

g* ‘^

Si

SVSCRICION PARTICULAR.kjas leyes y las dlsposleioBses «deS Cío- i 
lies’ll® son obligatorias para «la capital ! 
«Se proriueia desde que sc piibUea» «fi- Í 
e cLaeiote eu cha y desde cuadro dhts ■ 
despues p^ra ¡os deioás pHebE«.s de ia j 
masías provincia. (? cy de $ de hVovies-í-1 
bre de 1837.)

Un mea en Córdoba. ]2 re. Id. fuera. 
Tres idgg 
Seis idee
Un año132

3 6.
46.

. 90.

Ee puldica iodos los dias escoplo los Lomitípos.

k ij-real

1.»» leyes, «nïeiîf s y aiiuccS®» qué se 
wanden puhlkar en los Ltoletlnes oft- 
clales se han de renthir aï Cefe roii^ho 
rcspeetlvo, por enyo reiuTnelc se psía- 
eAn ü los editores de les B!ene|«iiAd«« 
pcrlédleos. (Ordenes de 6 de Aiiïî de 
1930, y 31 de <;< <ii( rc de t^íj^.j

.•ü *&t»^ ». - :-¿.-,¿6»aia ¿iitríj ¿aísw../^ -..y.

3
5»,.

CORDOBESES: 
Delegado por el Gobierno lad¿

Bepúblifiíi para rapreieut^rle eu esta 
provincia y sccunj.ir su levaniado 
propósito dé dar il país la paz qua 
*^0D íanta razón anhela y el órdeo 
¿ que íieue tan iodisputable deru- 
t o, cuento con que vosotros ha- 

018 f-O auxiiiarme eu raí tarea, 
que no por ser diíicil considero ir
realizable.

Hay qué bumeudar coa mano vi
gorosa y con perseverante eaergia 
íaa trisus ojoseeueacias do desdi
chas pasadas sai perder por ello de 
vista los pavorosos inales presen
te». Y asi como, cu un momouto 
supremo, supo el país sobrepoasr- 
8e à ins horrores de la demagógia 
triuuticte, a.-i tam bien es preciso 
Jmy, alu la frente y sereno el espí- 
i t U, cerrare! paso y reducir á su 
habitual impotencia á las osadas 
huestes del carlismo, encamaoion 
^■‘Va ofe uu pashoo mumto tu ja 
^pinioD, y 8010 galávuizado ai ca-
^0r de nuesirag uiseordias y al am- 
4^10 üe nutíiiros errores.

^cugu üupufcsiü á hucer órden; 
_ rtsubltcer ei rebajado principio 
^ ^ntofiUad; a no Cüngeutir por 
“da ni pjp nadio que ae lepiu- 

^^¿Caú luí( éto^£;a¿ ¿g Vaouausmo
^ quo Lchtia itíclento mvinuua y 

que no püLÜfcu los hombreó uo un
1 L^ebic cuiLu rf oiüar sin rubor cu 

“limbiahta y tiü prolunua la-

^t- tsUaudinaiio ve las cir- j 
m.biüLcjas lue cunrede eeiraurdi- j 

‘‘“tós atiibuciones lambieu, y de 3
•^Sdo abusam, pero usaré, si, a 

3 cuando naoesario fuere, an bien 
todos y muy prinoipalaaeate 
provecho deí órdao. sin el cual 
bay libertad posible. Hijo delà 

de 
en 
no

ra
volueiou y entusiasta mantenedor 
de 3513 coaqinstas, oo quiero que 
estas so oía logren ni que la liber
tad se piar ía, y á ello contribuiría 
seguramente, si por desconocor ia 
graveda 1 de os tie upos que cerra- - 
mos, rae negara á aplicar reme- 
diüs fl iórpicos, allí doade los pa
liativos resultasen iucácaces.

A los hombres honrados de 
todos los partidos politicos me diri
jo, porque á todos conviene cono
cer la línea de conducta que ma 
propongo seguir.

Cuento coa los liberales de to
dos los matices, porque á todos ia 
leresa igualmente librar nuejlra 
gloriosa batidera de las garras del 
absoíuiümo.

En cambio. Cordobeses, eontad 
con mi decidido apoyo, con mí fer
viente deseo de concillar volunta
des, y con el iuquebiaatabla propó- 
sito que abrigo de proteger lu hoti ■ ' 
ra, la vida y la propiedad de los 
ciadadaous, según lo demandan la 
rectitud de mi coucianoia, el deber 

us-
moral que como autoridad tengo 
con traído y el culto que á ia j 
ticia ha tributado siempro

Vuestro Goberuadur civil, 
Eduardo dg ¿a Loma, 

Córdoba 1,“ de Marzo de 1814,

LI Exemo. .Sr. Mimstrj de la Go- 
bornacion tu telegrama de las dos 
de esta madrugada m-j lica lo ei- 
guieute:

«Los deuilos que ¡legan de Cas
tro atenúan uotabiemeate .a gra
vedad de las noticiad recibidas 
ayer. Ei Ejéicito del Norte, acam- 
pano^ eu Somorrostro, ai de en deseos

de volver â atacar las posiciones 
carlistas. Las pérdidas de así os han 

, sido enormes; ¡aï de nuastras tro
pas interiores, siete eailoa es revea- 

5 tados por afecto del coatínao fusiro.
El general Pri no dj Kivera s»lo ha 
sufrido mía lig)r<i cjíitadon y 
continúa al frente di sus soUadog 
levantado ol espiritn páblico de 

. ^3tcapital. (ífeéceuse donativos 
■ por todas bis closes sociales par» la 
: coniinracion de la guerra. El par

tido Republicano radical reunido 
i-sta noche en la Tertulia ha dirigi
do un entusiatía lelégrama al 

. Exemo. Sr, President* dsl PoJer
Ejecutivode la República,ofreciéo- 
doU todo su apoyo incondicional 
para salvar la patria y las iustitn- 
cioned. Lo que participo á V. S. pa
ra su satisfacción.»

Córdoba 28 de Febrero de 1874.
• El Gobernador,

Eduardo de la Loma.

Núm. 1339.
VIGILANCIA.

Los Alcaldes, empleados de Vi
gilancia y Guardia civil, procede
rán á la busca de dos caballerías 
asnales que en la noche dei 2o del 
actual dosa parecí ero u de ia casilla 
de Peliblanco, térmico de tíanta 
Eufemia, y caso de ser habidas las 
remitíráu á disposición del Sr, Al
calde de dicha villa cun la persona 
en cuyo poder ee eucuentren si no 
clrttieie tas gai'uuíia.s necesaiias, 

Córdoba 27 de Febrero de 1874, 
El bubeioador,

Eduardo de ia Luma.
‘Señas do las caoaiierías.

Una burra tegia, meuiana, fl 
^ños, preuada.

V otra pelo rucio, de 1 y meido 
año, recieu esquilada.

Núm. 1340. 
VIGtLANCIA.

Los Alcaldes, empleados de Vi
gilancia y Guardia civil, procede
rán a la busca de cuatro oabaUerfas 
mola-es que el dia 20 del corriento 
rabaron á D. Antonio Alcalá Tien
da, vecino de Baena, y caso do ser 
habidas las remitirán ádisposición 
del Sr. Alcalde do aquella pobla
ción con ¡a persona en cuyo poder 
so encuentren si no ofreciere las 
garantías necesarias.

Córdoba 27 de Febrero de 1874.
El Goberuador, 

Eduardo de la Loma. 
Señas de las caballtrías.

Un mulo pelo rojo oscuro, bra
gado, coD una erupción ea la piel 
situada en ¡as dos tablas de cuello 
y pecho, una matadura en el cos
tillar ixquierdo, cerrado, marcado» 
hierro confuso.

Una muía polo rojo, cabos ne
gros con lunares blancos en el 
costillar izquierdo, con una saña 
particular de titer esquilada de 
ambas quijadas, de 8 años, con 
siete cuartas y des dedos.

Otro id. pelo rojo claro, arisco ai 
toearle á la oreja, con cinco añog, 
pelos blancos en el lomo, con seis 
cuartas y dos dedos.

Otro id. pelo negro tcetado, 
con una matadura en el Jomo 
qaierdo, de 6 súos, de menos 
marca y siu hierro.

iz- 
de

Núm. 1348.
Seceiüü da í omento.

D. Diego de Raya, vecino de
esta capital, de pro les! o o propieta
rio y de 34 años deedad, habitan
te en la calle de ?Jmonas LÚmero 
33, á nombro de D. Antonio Moli
na, rtsideoie en Córdoba, ha pre- 
seniádo á las ‘12 de la mañana del 
día 7 de Setiembre una solicitud de 
registro de 24 perttnencias de la 
Uiiua titulada «Almanzor,» demint- 
ral plomizo, sito eu el parage que 
Jiamau cerro ue las MiniiJas, terre
no realengo ó inculto, término de
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puente-Obejuna, HQ«Uût0 al N. y 
E. eon tierras de varios vecinos, 
ai S. con camino ancho y 0, con el 
olivar de D. Diego Gómez, cuyo 
mineral es plomo.

ba designación que haca os la 
eiguiento:

Se tendrá por punto de partida 
una pequeña escavaciou antigua 
que está junto al camino que sube 
de la Puente Nueva á uiiirsc con 
camino ancho,y en esta dirección S 
una distancia á la pared cercado 
dei referido olivar de Ü metros, 30 
centímetros, está relacionado por 
dos visuales; á partir de dicho pun - 
to en direooion á la ermita de Gra
cia 315 metros, 2‘ála cúspide de 
la Iglesia Mayor de! pueblo 288. 
Desde él sa medirán en dirección 
N. 20.“ al E. 80 metros, colocando 
la 1.' estaca; desda esta en direc
ción 0. 20.’ N. 800 metros, fiján- 
dü30 la 2? estaca; desde esta en 
dirección S. 20.’ al 0. so medirán 
100 metros, fijándose la3.*; desde 
esta en dirección E. 20.” S. se me
dirán 1200 metros, fijándose la 4?; 
desda eata en direceioa N. 20.’ al 
E se medirán 200 matros.fijándose 
la 5.*; desde esta en dirección 0. 
20.’ N. se medirán 400 metros 
que terminan en la 1 *

Ha consignado al mismo tiempo 
la cantidad de ochenta y cinco 
pesetas,

Y habiendo cumplido las forma
lidades prevenidas por la ley, por 
decreto de hoy he.dispuesto la ad
misión de la referida solicitud, salvo 
mejor derecho, y que se anuncie ai 
público en cumplimiento al párra
fo 2.’ dei arilculo 15 de las bases 
generales para la nueva legislación 
de minas.

Córdoba 23 de Febrero de 1874.
El Gobernador interino, 

Joaquín Saacristóbaí.

Núm. 1330.

Sección do Fomento.—-Negociado
3.’ — Montes.—Circular.

Debiendo formarse en breve 
por el Ingeniero Jefa de Montes al 
plan anual para el aprovecha
miento de los montes en los pue- 
bics de esta provincia, que ha de 
regir durante el año forestal de 
1874 á 18711, y elevarlo á la apro
bación del Gobierno de la Repúbli
ca, para lo cual es preciso tener á 
la vista la propuesta de lo Ayun
tamientos á que so refiere al ar
tículo 87 dei Reglamento de 17 
de Mayo de 1865, y con el fin de 
conciliar la conservación y fomen
to de los montes y evitar el caso 
de tener que negar se despues apro
vechamientos quo por no estar 
comprendidos su el p.uu pudieran 
autorizares según determina el ar
tículo 88 del citado Reglamento,

espero que los Srcs Alcaldes ó 
Administradores respectivos, re
mitan á este Gobierno de mi cargo 
ea todo el mes do Marzo las pro
puestas de los disfrutes que in- 
teoten hacer en los montes de sus 

Í correspondientes distritos mouici- 
pales en oi presente año forestal, 
ya sean de maderas, leñas, carbo
nes, pastos, bellotas y demás, ha
ciendo la distribución debida:

l .“ Da la que haya de eiiage- 
narse en pública subasta:

2 .“ Oclas que hayan de ceder- 
ae mediante el pago de su tasación,

Y 3.’ De las que han de apro- 
vecharae por lo.? vecinos, libres de 
todo impuesto, en virtud dados de
rechos y usos establecidos.

Con este objeto los Ayunta
mientos níimbrarán una comisión 
de su seno que examine y reconoz
ca si los montes necesitan corta, 
poda ó limpia, bien con objeto de 
verificarlo y con su importe cubrir 
ateocionos municipales, bien para 
satisfacer necesidades de los vecincs 
si tuviesen derecho á ello ó para 
pastoreo de los ganados.

En vista da dicho reconcsimien- 
to la corporación mucicipal y osla 
celebrarán acue do demostrando la 
necesidad y conveniencia del apro
vechamiento, espresando el sitio 
an que debe verificarse, sos linde
ros, cabida y demás circunstancias, 
á fin de que no quede duda cuan
do se haga el recoaocionento fa
cultativo sobre ol aprovechamien
to que ee demanda, remitiendo cer
tificado á este Gobierno en el plano 
fijado, acompañado de una rela
ción del número y clase de cabe
zas de ganado que posean los veci
nos, distinguiendo las que sean de 
particulares ó sirvan para el abasto 
del pueblo.

En los aprovechamientos de 
arbolado se fijará su especie y nú
mero. En el de leñas la necesidad 
de una poda ó limpia se determi
nará el sido y el uso á que se des
tinan. Para el de bellota so espre- 
sará la época do su disfrute. Si el 
aprovechamiento fuese únicamente 
de yerbas, se hará constar si hay 
árboles y en su caso la clase y es
pecie dominante, Y en las rotura- ; 
ciones se sujetarán á Io dispuesto 
en la Real órden de 31 de Marzo 
de 1841,

Cuyo importante servicio re
comiendo al roconocido celo é ilus
tración de las autoridades, á fió da 
que dichas propuestas nosufren re
traso algnoo, quedando autorizado 
el Ingeniero Jefe del Distrito para 

1 hacer por sí las propuestas con 
vista de los datos y antecedentes 
que haya podido reunir,

Córdoba 28 do Febrero do 1874, 
El Gobernador inlerioo, 

Joaquín Sancrúióbal

Núm, 1357.

Ei Um;.. Sr. Secretario general 
de! Ministerio de la Gobernación 
se ha servido participar á este Go ■ 
bieroo que restablecido el cuerpo 
de inspectores de Hacienda por 
Decreto da 27 de Enero último, han 
sido nombrados los señores que se 
espresan á contiouacion para el 
desempeño de dichos cargos.

Lo que se inserta ea este perió- 
dicooflcial para que los Srea. Al
caldes de los pueblos de cs'a pro
vincia lo tengan nreaente y presten 
y faciliten cuantos auxilios y da
tos se les reclamen referentes al 
objeto del cometido de los mismos. 

Córdoba 28 de Febrero de 1874, 
El Goberuador, 

Eduardo de la Loma.
Nombres que ee citan. 

luspector general Central.— Don 
Juan Morales y Serrano, 

Inspectoresgeneraies: D. Pascual 
Altolaguirre, — U. Eladio Mai eos 
Calleja.—D. Olegario Andrade.— 
D. Andrés Solis. —D. Juan Loren. 
—D. Manuel Pardo. -Ü. Joaquín 
Angolotí.
*uMW A"Ttt *TT"' ■til^ii»<Æ«tPgc«ie»w>i?  ̂law <flmcpiiC¿jgpr»v.

Núm. 1343. 
Diputación provincial de 

Córdoba.

Comisión permanente.
Nota de' precio medio que han 

tenido los suministros verificados 
por los pueblos do la provincia á la 
Guardia civil, tropas dei Ejército y 
transeúntes en el u-Ss da Enero 
próximo pasado.

Céntimos 
de 

peseta.

Ración de pan de 70 
decágramos. 23

Id. de cebada de 6‘9375 
litros. 79

Id. de paja de 6 kÜó- 
lípamos, 2S 

Kilógramo de leña. 03 
Id. de carbón. 08
Litro de aceite. 73

Córdoba 24 de Febrero do 1874, 
- El Vice presidente, Rafael Maria 
Gorrindo.

Poder Ejecutivo de la 
República.

Ministerio de la Guerra.

Exorno. Sr: Eo vista de ¡a carta 
núm. 372 quo V, E. dirigió à este 
Ministerio en 19 de Diciembre úl
timo participando haber dispuesto 
sea baja en su ejércicio el Coman- 
mante graduado, Capitan do iu- 
fautería D, Manucí Romero Fer
nandez, [)or iio habóMO presentado 
an su destino ni jusutieado su exis- 
Isncia daade Abidi de 1871, quo 
pasó á la Pecíuaula en uto de seis 
meses de licencia por enfermo? el 
Gobierno de la República, al pro

pio tierano qne ha tenido á bien 
aprobar la disposición do V. E , 30 
ha servido disponer que el Capitón 
Romero canse baja deflaiúva en el 
ejército, publioândûjü esta dispo
sición en ¡a «Gaceta oficial» para 
que llegindo á noticia de to las las 
Autoridades civiles y mlliiares no 
pueda el interesado aparecer eo 
parto alguna con no carácter que 
hd perdido, con arregloá Ordenan
za y órdenes vigentes, sin perjuicio 
de la responsabilidad que hubiese 
lugar à oxigirle sí se presentare ó 
fuera habido.

Lo digo á V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. tauchoa años, 
Madrid 14 de Febrero de 1874.— 
Zavala.

Sr. Capitan general de Cuba.

Núm. 1344, 
4,(1 naiaistracion económica 

de la provincia de
Córdoda.

El limo. Sr. Director general 
de Rentas con fecha 20 del pre
sente me dice lo que sijue:

«En el sorteo celebrado en este 
dia para adjudicár el premio da 
623 pjsatas concedido en cada uno 
á las huérfanas de Mistares y Pa
triotas muertos en campaña, ha 
cabido en suerte dicho premio á 
D.* Antonia Garcia, hija do Don 
Justo, vecino de la Iglesuela. Li 
participa á V. S. esta Dirección, á 
fiu de que se sirva disponer se pu
blique eu el «Boletín oficial de esa 
provincia pera que llegue á noticia 
de la interesada.»

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial en cuuipli- 
miento de ¡o prevenido.

Córdoba 24 de Febrero de 1874. 
—El Jefe económico, Rafael Padilla 
y Parejo.

actiMaffi-aegau. jiagaagaMaaMEisa^ sg-ia£S

Tribunal Supremo-

sala de lo criminal,
E'i la vilhi de Madrid, á 4 da Fe 

brero de 1874, en al expediente de 
CJiopctenoia núm, 18 penlianíe 
unte Nos pira decidir la promovi
da entra la Aulieuciada Granadi 
y el Jo g^ lo de guerra le la 0 ipi - 
tañía g meral de la misma sobre 
conocimienío de la causa formada 
con motivo da hiba sj preseutalo 
uuiparlida carlista eo los pieb.os 
de Paiiei, Acequias y Memgís:

Result in to que eu ori icipiu 
de Marzo de 1373 se vérifié un al- 
zamieoto cardsta en les éXereja les 
pueblos y otros, al mm te bel Alfé
rez de ejôrciio eu si^ucion le ¿’co a . 
plaào Dm Agustin Ferez Puerta, 
cuya partida se ompmia, según 
unas dec; iracíoaes, dol uj miro da 
43 á 50 hémbres, y .según otras de 
80, todos ellos armad js y o »! forni' 
dos con boinas y provistos de bati
deras, dando al grito de Oâ!do3 VIL

Resultacdo que á cousucuencia 
de haber sido aprehendidos vartos
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de loa individu is qua h eompiuiaK. 
se ioifruyarou dili^eucias par et 
Alodlia Je la vitia da Lwj iroa, 
las cuaies fueroo entregadas con ¡os 
pressa á ía /íatoriJad nnlitar, qee 
continuó el cooocimiento de tas ac- 
nacioaes hasta que so aoumuJaroa 

las iastruidas coa el miefao objeto 
por el Comahdaaie del 8? tercio de 
a Guardia civil, y todaa remitidas 

despueg à la Capitanía g0ner.1l da 
Craoada:

Resaltando qne por el Juez de 
O^gi^a se instruyó cansa por el 
oaisnio délit.) ea 8 leí r^ferido m es, 
^Q la que después da practicar va- 
Jfias diligencias relativas a! «urna
rio, por auto do 6 de Mayo .'■iguion ■ 
to ae inhibió del conocí nitento de la 
causa y ta rem 1 Ció en consulta á ía 
Audieneia del territorio:

Resultando que la Sah de lo 
Cfiminal de la misoja por auto da o 
de Junio, foodándose en que la ra 
bel ion á que earefaríao las actua- 
cionas no había teñid j organización 
íoiliíar, sino que por g] contrario, 
iiabia sido llevada á electo por pal- 
sanoacon uo da meramente civil 
y sin relación ninguna con la dis- 
dplina del ejército, dejó sin efecto 
el auto de inhibición consultado, y 
tnaadó dirigir oficio ai Capitan ge- 
floral del distrito para que 39 inhi
biese de las actuacionoa de que co- 
11 «CM retirer;tes a} mismo objeto: 

Resultando que dicho Capitan ge- 
floral, por auto de 11 de Noviembre 
s^oiento. 1’11 nJóndosí’ en que el 

‘^’^ ^® punida era un 
ciat de ejército en situación ac- 

^'^**1 y que la m sma 86 encontra
ba compuesta de hombres arma- ? 
‘^08 y uniformados, coa bandera y j 
con^ organizacioa verdaderamente 
toihtar, so declaró ó su vez comp) - 
tecte para conocer dsl mismo 
asunto, lo cual mandó poner en co- ’ 
flocimiento de ía Audiencia, y for- 
flaahzándosecon elio la actual com-' 
P^ítencia, han sido remitidas las 
actuaciones de uno y otro Tribunal 
^ esta Sala de lo criminal del Supre- 
•flo para su competente decision: 

Visto, siendo Poaeota el Magis- ! 
^i’ado D, Luis Vázquez Mondra- j 
gon: Í 

Consideraado que según el 
flrt. 347 de la ley provisional orgi- j 
flica de Tribuualos, la jurisdicción ! 

® Guerra y de Marina son las uni- ! 
^^s com peten les para conocer res- j 
pectiv.amente coa arreglo á las Or- 
^-flanzas militares del JSjéroito y 1 

® ¡^ Armada, de las causas crimi- S 
por delitos cometidos por mi- i 

‘hires y marinos de todas clases en 1 
**^fviciü activo del Ejército ó de la 1 

- Armada: j
Goneideramioque poro! núm. 5 1 

rt«" ^^^ ^’^ ^^ expresada lay, cor, 1 
^spoQUsá lajusrisdiceiou debuer- 1 

ti Cúimm miento de los dehtue j 
®^tra la seguridad interior del |

Estado y el órden públino, cuándo 
la rebelión ó sedición tenga el ca
rácter tniliíar-:

Considerando que con arreglo á 
la circular de 17 de Enero del año 
anterior y caso 2." de la miama, se 
eonaiderarán como delitos de rebe
lión de carácter militar los que sg 
comelan por paisanos armados y or
ganizados á las órdenes de Jefes 
militares:

Considerand.) que de los datos 
que aparecen de estos autos resulta 
que D. Agostía Parez Puerta, 06 
cial de reemplazo, y como tal mili
tar vivo y activo de ejército,levantó 
ana partida en sentido carlista, Ue- 
vandoarmas, banderas y rocín- 
laudo gante, organizando una fuer
za nauerosa. afinada y mandada 
por un Jefe militar, por lo cual de
be coasideparae como de tal carác
ter el delito de rebelión de que es 

, objeto esta causa;
Failamos que debemos declarar 

y declaramos que el oanooimiento 
da estos autos corresponde al Juz
gado de guerra de la Caphanía ge
neral de Granada, á quien se remi
tan estas diligencias para los efec
tos correspondientes, poniéndolo 
así en noticia da la Audiencia' del 
territorio.

Así por asta iiu,)síra santencia, 
que se publicará dentro da 10 dias 
en la «Gacet.i de Madrid# y eu la 
»Co'ácciJu legislativa» á su tiempo, 
lo pronunciamos, maudaoK-s y fir
mamos. -Sebastian Gonzalez Nan- 
dia. '-Manuel María do B.asualdo, — 
Manuel León. —Miguel Zorrilla,_  
Francisco Armeato.—Luis Vázquez 
Mon. Jr agon.— Alberto Samias.

Publicación.—Leída y publica
da fué la anterior senteucia por el 
Exorno Sr. 0, Luis Vázquez Moo- 
dragón, Magistrado dei Tribunal 
Supremo, estáudose celebrande au
diencia pública en su Salado lo cri
minal eu el dia de hoy, de que cer 
tifico como Secretario de la mis urn.

Madrid 4 de Febrero de 1874. 
Licenci-ado Bartolomé Rodríguez de 
Kivera.

«aaias&fflB»? 'iiSissesu^Eg^a^as^ag^.j 1«^

AÏOiWIÜÏW.
Núm. 1345.

Alcididia Gaustitucional de 
Iznajar.

Extracto de les acuerdos tO;aado3 
porel Ayuaiamieuto de esta villa 
en las sesiones celebradas en 0I 
mes de Euaro último.

Sesión extruordiuana del dia 8 de 
Euaro y hora de las très de la 

tards.
En esta sesión tuvo lugar la 

iostaiaeiou del nuevo Ayuntaluiento 
presiaido por su Alcalde ü. Angel 
Cuéllar y xUoutes, en virtud áórden 
d.i Exorno 8r. Brigadier Gober
nador militar de esta provincia, y ] 

nombra míe oto d-3 Secretiri) da-lon 
Rafael Delgado y GarriJo, 
Sesión extraordinari i del día 8 da 

Enar 1 á las ocho de la noche.
En eata sesión sa acordó la des- 

lítuoion del Secretario U. Dámaso 
Qarezo v Martínez: la de los ofi
ciales -lo la Ssewtarfa D. .Antonio 
de GaSas Garcia, D. José Rodriguez 
Guorraro y ü. Adolfo Torrubia Ro - 
jas: 1-, d-d Depositario municipii 
Cri-ítób.il Or louez GibaHero: la do 
los porteros Juan de M.artos Alva
rez y Fraaci-sco "li inigo Quintana; 
la da los depaudiontes de vigilancia 
municipal José Ropero .Aguilera y 
Francisco Chacón Boldua: la fiel 
Médico-cirujano titular D. Jasa de 
Burgos Llamas: la del encargado 
del correa Francisco Gimenez Lla
mas: la del eucargado del reloj pú- 
bdeo Francisco Muñoz Sánchez; 
la dei ficreno José da Llamas Quin
tana: la de', guarda dal paseo Juan 
Manual Toledo: la del fiel del ma- 
taderá público D. Antonio Torru
bia Sojas: la de los guardas muni- 
cipates de campo Manuel Morales 
Hidalgo, Pedro Ruiz Blancas, Al
fonso Granados Espinar, Juan de 
Martos Arjona y Juan Gimenez 
Pariente..

Se acordó confirmir el nombra- 
miento de Secretario hecho en la 
anterior sesiou en favor de D. Ra
fee! Delgado y Garrí lo.

Se acordaroo los nombramientos 
siguieates: D. Ilafael Perez Delga- 
ge, para oficial da la Secretaría; 
Don Florencio Perez Delgado, don 
Cristóbal Godoy Qaiutana y don 
Carmelo Gonzalez Rodríguez, para 
auxiliares de la misma: D. Fran
cisco Granados y Granados para 
portero del Ayimtami.mio: D. An
tonio de Torres Castillo, para depo 
sitario do fondes muuicipaies: don 
trancisco Manjon Escamilla, para 
encargado en la correspondencia 
pública: D. Francisco Ortiz Criado, 
para Médico-cirajano titular: don 
iPraacisco Diaz Dominguez, pera 
igual'cargo que el anterior, cou fe 
cualidad de interino: Salvador La- 
ohado Porras, para encargado en 01 
reloj^público: D. Mariano Ferrar ó 
Imani, para agente dal Ayunta- 
miento eu la capital: José Caballe
ro Porras y Rafael Garcia Arjona, 
para vigilantes nocturnos: Antonio 
Gonzalez Morales, para encargado 
00 fe custodia del paseo público: 
Ü. Angel Delgado y Garrido, para 
fiel dei matadero público: Jo.iquia 
Saacboz Rodriguez, Blas de Martos 
Mellado, .José Guillen Morente, 
Matín Caballa o Guillen, Julián 
Gimenez Lecha fe y Timoteo Comi - 
no Gonzalez, paragu.irdas munici
pales de campa.

Sa acordó la divisim dei ter
ritorio que comprende esta locali, 
dad en très distritos, igual al nú
mero de Tenientes da Alcaldes, y 
encargar á cada uno da estos el 
régimei y gobierno da los mis
mos.

En conformidad al art. 34 da fe 
Loy, y previa lista que pfasoatamu 
losSros. Alcalde y Tenientes, fueron 
votadosy nombrados fes individuos 
que propusieroa pira Alcalde de 
barrio en sus respectivos distri
tos

Sa procedió á seguida á dar 
cumplimiento al ari. 35 de fe Ley, 
y resultaron voladas y nombradas 

, la s Comisiones do Pósito, Ornato 
y timpiez.a yCoafeccion de presi- 

. puestos.
Eítiodo vuearda fe plazi da 

j ayuda:ite di fe Escuela de niurs, 
t se proveyó en favor de Didi Josefa 
s da Llamas Horcas, cesante del mis

mo cargo.
Se acordó ampliar la data de 

trigo del Pósito para semeutera, aa 
razón 4 la notori.a p.areiaiidid coa 
que sa había prosaJide ea ada ea 
perjuicio de labradoras y pegujara
ros.

Sadió cuenta daba dc.3apar!cien 
d'd Secroferio que había sido del 
Ayu-.G-amiento hasta el dia, don 
Dám asoGareze y Martinez, con los 
documentes de Gentabilidad; cuyo 
hecho se acordó ponarfe en conoei- 
mieato del Sr. Gubaroáder civil.

Se acordó fijar los dias Jomíngo 
para fes sesiones ordinarias, y hora 
de las siete de fe noche.

Sesión ordinaria del dia f 1 de 
Enero.

Sa aprobó el acta anterior.
Fuá leído el Decreto fiel Podar 

Ejecutivo de fe Repúbiiea de 7 do 
Enero, pir el cual se llama al ser
vicio militar á todos los mozos de fe 
resarva del praseute año de 1874, y 
sa acordó su mis puntual cumpli
miento.

S) acordó crear una plaza de 
esoribiento para que auxiliara ea 
sus trabajos dal Registro civil al 
Secretario del Juzga Jo aiuaieipal, 
en ateaoion 4 lo recarga fe que 33 
e icoutraba y fe poea utilidad que 
fe ofrece esta cirgo, nombrándose 
para su desempeño 4 D, Antonio 
Caballero Esoamilfe.

Sesí )a dei dia 18 d.o Enero.
Fué aprobada el acta anterior.
Sa dió caenta y lectura del De

creto del Poder Ejecutivo de la Re. 
públioa de 13 de Enero, por el cual 
so rectifican los trámites estableci
dos por el de 7 del ¡nismo para el 
alistamiento, juicio de exenciones 
y entrega en Cija de los mooos da 
la presante reserva, acordándose 
aa cumplimiento.

Se dió cueuta da la comuaioa- 
cion del Íluij, Sr. Gobernador ci- 
vil do la pruviach, fecha 13 da 
Enero, ea fe que, en vista 4 fe Je
na acia que se fe hace de la desa. 
p-irieion del Secretario, documen
tos de contabilidad y del Expe
diente de subasta de fe obra no 
terminada de la Escuela de niñas 
del municipio, manda se forme el 
oportuno expediente, ¡jira some
ter á los tribunaies á quian cor
responda; de lo que enterada la 
corporación acordó se proceda 4 su 
cumplimiento.

8e acordó admitír para guaría 
particular de campo à León Tejero 
AgaíL-ir, preseutado pop varios 
propidtarios y labradores del pir- 
tido rural da fe Granja; cuyo guar
da deberá prestar ol oportuno jii ■ 
ramenlo auto el dr. Alcalde,

Fueron repuestos en sus cargos 
de fiel meiJidor del Pósito y auxia- 
res de dicho fielato D. José Gaslilfe 
Garrido, D. Fraaeiwu Castillo Du
ran y Ü. Antonio Gutiérrez Gar
rido.
Sesión ordinarfe dal Do.aiug.j 35 

06 Enero.
80 aprobó el acta anterior.
Eo vista à fes solicitudes pre- 

seatadas por loe labradores eo de-
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rauch do -'pr¿3t.iínu^dóJ trigo doj 
Pósito, 99 proaadió al rapartinaieo- 
to con las formalidades lagales y 
teniendo presente las da e jaid-id y 
seguridad de los créditos,

Iznajar lo de Febrero de 1874. 
— El Secretario' Rafael Delgado, — 
V.“ B’, El Teniente de Alcaide, 
acoidentai Prasideato, CriaWbd 
Godoy,

El Ayunta ule ato de tni acci 
dental presidencia en seaioa de es
te dia acordó la aprobación de^ 
precedente extracto, y que se re_ 
mita al Sr, Gobernador civil para 
que ordene su inserción en el «Bo. 
letin cCeial» de la provincia, se
gún eslá prevenido en él artículo 
ÍO4 delà Ley.

Iznajar 15 de Febrero de 1874. 
—Cristóbal Godoy.

Núm. 1346. 
Alcaidia Constitucional de 

Zuheros,

Eori Enrique Romero y Cañele, 
Alcalde aceídoníal y presidente 
del Ayuniamiento de esta villa.
Hace saber: que las cuentas 

municipales decu mentadas de la 
D epositaría municipal de esta villa, 
respectivas al año econômico de 
1872 à 73 y cctrespe edit nies al 

periodo pa reial de eu ejercicio, que 
perte del 14 de Ft ta ero de 1873 à 
fin de Junio del mismo año y su 
pí ritde de ampliacicn que conc n- 
y ó en fin de Diciembre anterior, ea 
hallan demenifiesto en Secretaría 
por térmico de quince dias, de 
acuerdo del Ayuntamiento y ea 
cumplimiento de Ir ley municipal, 
No va enlazada eeta cuenla parcial 
como debiera con la del periodo de 
1.° de Judo del 72 á 13 de Febrero 
del 73, por no haberla l endido aun 

la entidad á quien corresponde, que 
cesó en 13 de Febrero.

Zuheros “¿2 de Febrero de 1874, 
— Enrique Komeru,— Per su man
dado, MonueJ María de Porras, Se
cretario.

Núm. 4 353.

Depósito Cíe serien la les de 
Córdoba.

En loe primeros dias del próc- 
simo mee de Marzo han de situar- 

se les paradas provinciales de ca
ballos sementales del Depósito de 
mi cargo en los puntos que à con
tinuación espreeo, en virtud de lo 
dispuesto por órtíen deí Gobierno 
de la República fecha 24 del cor' 
riente.

Ruego á V. S. se sirva dispo
ner que la espreeada distribución 
se inserte en el «boletín cficial» 
de etla provincia para que tenga 
la mayor publicidad posible.

Dio3 gUtirJa á V, 3. muches 
años. Córdoba 27 <10 Fabrero da 
1374.—El Jefe del Depósito, Pedro 
Calderón.
Disíi ibuoion de cabados semanta- 

103 an las paradas siguientes.
Córdoba 14 caballos.
Palma dal Rio, 4 id.
Baena. 4 id.
La Rambla, 3 id.
Bujalance, Sid.
Castro del Rio, 3 id.
Montilla. 3 id.
Pozoblanco, 2 id.
Total 36.

ANUiNCí XS. j

A los S^crelanos de j
Ayuntamiento. j

Pliegos estados para 
la formación del amiila- I 
miento y repartimiento, j 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaidia y Deposita- 1 
ría, relaciones y toda Í 
clase de impresos para § 
las oBcinas íruoicipales. 
Se haUan de venta en el 
despacho de este perió- ¡ 
dico S. Fernando 31 y 
Letrados 18.

ANUNCIO.

Tratado práctico de Beneficen
cia particular. Insiruccion para el 
ejercicio del Protectorado en la 
Beneficencia particular de 30 de 
Diciembre de 1873, anotada por 
1). Fermín Hernández iglesias. 
Jefe de la Sección del ramo en el 
Ministerio de la Gobernación, 12 
reales en Medrid y )3 en provin 
ciae. liacco de porte.

Los pedidos á now bre de! auh r, 
tarada la princijal izquierda ó 
Revista de Auministración, Made 
ra 27 2.“ derecha.

Interesante á los Munici
pios. -Geiencia Universal, 

Se rrano 4, Madrid.
Los Ayuntamientos que deseen 

recibir empréstitos con la precisa 
condición de emplear su importe 
en oblas do ulilided pública y ai 
9 por ItO, deten dirigirse por es
crito ai Diretior óe la Gerencia en 
Madrid, quien les facilitará euan
tes detalles seen tecesaiios para 
entier en la operación.

E taemtreta. puramente civil, 
cnei.ia ten eapiiai tsiiangtro pa
ta tu eoitdcitn tn Etpahe, ha* 
tiendo eus operacionee no solo so 
bre las insenpcicnts y liquidacio
nes pendientes te los Ay untamien-

toa, sino Sobre fincas y garnating 
solidarias de loa mayores contribu
yentes.

No te i .nJo alguna de las ga
rantías indicadas y no habiendo de 
emplsarse al importe dei emprésti
to en obras de verdadera utilidad, 
es inútil que los Ayuníamientes 
se molesten en hacer proposición 
de ningún género,

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos 
con arreglo al reglamen
to de 6 de Mayo de 1 ^7Í. 
Se hallan de vent'i en la 
imprenta,y litografía deí 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados 18 y San Fer
nando 51.

Á los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han satisírcho por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y de L-s que 
se les adeudan. Se ha
llan de vente, en el des
pacho debt Diario de Cor 
doha» calle de San Fer 
nando, 3^.

Fapel y sobres.

Una caja de papel con 
100 cartas y otra con 
100 sobres, fe venden 
en la Librería del «a ia
rio de Cordoba, » caiie de 
San Fernando, nüm.SA, 
todo por cinco reales. 
En el mismo estableéis 
miento se timbra gratis 
el papel á todo el que 
lleve una caja.

Hojas de padrón con 
arreglo ai art. 21 del 
reglamento de 0 de Ala- 
>o de 871. he hallan 
de venta en la libieria 
del « Diario de Córdo
ba,» han I cmando ¿4 
y Le Irados »b.

Estados para U for
mación del amillara 
miento y repartimiento 
delà contribución segu í 
los nuevos modelos d la 
Administraciou. e 13' 
llau de venta en la i.tt» 
prenta del «Diario de 
Córdoba.»

i BENEFIGSNGIA.

Presupuestos, liqui
daciones, cuentas meiv 
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esía- 
hiecÉmienlos de Leneü- 
cencía, '^c hallan de ven^ 
la en la imprenta y Uto- 

• grafía del «Díano de Dór- 
doha, » San Femaudo 34 
y Letrados Í R

Novelas completas por cna « 
tro reales.

«La Córle del Rey b^ndide,* 
nuvela hislórica trigina) de D Ao* 

i tonic de rec Mariiu.
i «Los incendiarios del Alba ' 
j novela histórica por D. Anesio 
ids San Martin.

«La Gente de Media noche,> 
; novela de costumbre por i). Ka- 
i mon Oitega y Fiias.

«Los Farsacles,» meü-onas de 
un ueca-vídas por D. Mai.uelFei- 
raodez y Goczalez.

«i emp Fj a la ciudad dtécnltrrar 
i da,» novela bistonca por I*. Acc- 
j lío de bao Martin, 
j «La Espuela.» Episodio psicc- 
| loyico-nove'escu cicuta por Jacinio 

Labaila.
» Paloma y Aguila,>í»oveia es. 

unta per L. García deí Real.
«La Aíalá y el Reñé,» por el 

Vizeondo do Chatoaubriaod, en* 
cuadémada en holandesa.

Cuen U s, arUculos, y novelas de 
Ü. Pedro Antonio de Aiatevo.

«La cama de matrimonio,> 
novela por F, Moja y By.iwar.

«El Fit del mundo,» novela ori' 
gínal ce Cousíanheo Gil y Lueu¡.o. 

i 'todas estas oblas se venden eü 
la Librtiia eti lílARiü DE 104' 
DORA á poseía caua ejamp.-ar.

ruijo LE COÍÍDÜBí.
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